
 
ASOCIACIÓN DE GUÍAS Y SCOUTS DE CHILE 

CONSEJO NACIONAL 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 2020  

13  de febrero  de  2021, vía remota. 
 

ACTA DE LA SESIÓN 
 
 

En Punta Arenas, a 13 de febrero de 2021 vía remota dada la situación sanitaria,               
con la presencia del Presidente Nacional José Claudio Urzúa y las Consejeras            
Viviana Sepúlveda, Verónica Solé, Olga Riveros, Florencia Pinto, Belén Gallo,          
Camila Cortés y, los Consejeros Harold Bachmann, Jonathan Cárcamo, Sebastián          
Chávez, Jorge Saavedra y Christian Zbinden  

Se inicia la sesión a las 10:03  hrs 

 

 

 

 

 

 

Consejeros y  
Consejeras 

Ingreso Egreso 

José Claudio Urzúa 10:00 19:20 

Viviana Sepúlveda  10:00 19:20 

Olga Riveros  10:10 19:20 

Veronica Sole  10:10 19:20 

Florencia  Pinto 10:10 19:20 

Jonathan Cárcamo 10:10 19:20 

Jorge Saavedra 10:10 19:20 

Sebastian Chavez  10:10 19:20 

Christian Zbinden  10:05 19:20 

Belén Gallo  10:10 19:20 

Camila Cortes 10:10 19:20 

Harold Bachmann 10:10 19:20 



 

 

Agenda de la sesión 
- Bienvenida 
- Actas 
- Correspondencia 
- Informe DEN 
- Orden del día 
- Finanzas 
- DEN interino 
- DEN Concurso 
- Referéndum WOSM 
- Asesoría CAI – WOSM Planeamiento estratégico 
- Calendario Consejo Nacional 
- Elección Mesa Directiva 

 

1.- Bienvenida 

Se inicia la sesión dando palabras de bienvenida a las nuevas y nuevos miembros del               
Consejo Nacional  por parte del Presidente y otros miembros del Consejo Nacional. 
Igualmente los nuevos integrantes del Consejo Nacional, manifiestan sus intenciones y           
sentires en esta primera sesión.  
 
2.- Estado de Actas  

Noviembre está al día en cuanto a las actas, las cuales serán enviadas para su publicación. 

Las de diciembre se generarán durante esta semana, que son actas que tienen que ver con                
el Reglamento; una vez que se culminen estas se procederá con el acta de la Asamblea                
Nacional. 

José Claudio solicita registro en Acta. Solicito que se ponga un plazo claro que permita               
culminar con la entrega a votación y publicación de las actas pendientes de 2020.  

Se ofrecen para ayudar el mismo Presidente Nacional para las Actas pendientes y la de la                
Asamblea Nacional y el Consejero Christian Zbinden para el desarrollo del Acta de la              
Asamblea Nacional. 

3- Correspondencia 

a) Carta de Catalina García y Edgardo Esperquel 

Al dar lectura a la carta, se evidencia un desconocimiento de ciertas temáticas que están               
instauradas en AGSCH, sin embargo se reconoce que algunas de estas instancia o             
acciones han tenido poca visualización del trabajo realizado, como el Equipo de Apoyo a              
Víctimas - EAVI.  

Por otra parte, la misiva contiene muchos aspectos relevantes que debieran considerarse            
como institución, sin embargo, se evidencia desconocimiento sobre la orgánica institucional,           
por parte de quienes suscriben y complejizan las propuestas. 



Se deja como pendiente, el poder revisar el tema del certificado de antecedentes, sí existe               
la posibilidad de sumarlo al proceso de registro institucional. 

b) Carta Corte de Honor Territorial, Zona del Bio Bio sobre Reportaje de mega 

Se solicitará a la Dirección Ejecutiva ayudar con la redacción de la respuesta, poner              
especial atención en lo referido a lo que se señala en la carta en relación a los niveles de                   
formación de adultos en los niveles iniciales. 

 

c) Carta Modelo de Gestión  

Se conversa sobre lo llamativo que resulta algunos de los equipos que se han generado en                
el marco de esta Comisión de trabajo; como lo son uno el de Política y el otro sobre la                   
Transición, esto porque: es importante no olvidar que la generación de las políticas             
institucionales es una potestad exclusiva del Consejo Nacional. Por otra parte, que exista un              
equipo de transición del sistema de formación resulta disonante con lo mandatado por la              
Asamblea Nacional y este mismo Consejo al ejecutivo, ya que cómo Asociación no se ha               
definido la creación de un nuevo sistema de formación. 

El Presidente Nacional puntualiza que el año 2018 el Consejo Nacional mandató a la              
Vicepresidenta Nacional a generar un equipo para dar cumplimiento a un mandato de la              
Asamblea Nacional, que si bien es materia ejecutiva cabe recordar como es de             
conocimiento público que en 2018 el Consejo Nacional definió en atribución a su potestad,              
participar e inferir directamente en las materias ejecutivas en ausencia de diversidad de             
información y otros factores relatados en la Asamblea de 2019 y que se inician en la                
Asamblea Nacional de 2018. 

Lamentamos profundamente que existan equipos de trabajo que están realizando labores           
propias del Consejo Nacional y es importante resaltar toda la información sobre el trabajo              
del Consejo Nacional es conocimiento de la Dirección Ejecutiva Nacional.  

En la carta se debe brindar la posibilidad de que se puedan reunir con los miembros de la 
comisión de trabajo que estuvo a cargo de la generación del diagnóstico de formación para 
aclarar cualquier duda que les surja sobre el proceso realizado.  

d) carta propuesta Programa de TV 

Se da lectura al correo electrónico enviado por Verónica Acosta que da a conocer la               
propuesta de Francisco Rivera, la cual, primero que todo, se agradece la iniciativa             
propositiva de desarrollo de acciones concretas para el apoyo financiero de nuestra            
institución. Solo analizando lo enviado se aprecia como una buena iniciativa, la cual debe              
ser enviada a la comisión finanza para revisar su viabilidad en relación a la recaudación de                
fondos. 

Receso a las 11:45  hrs Se retoma la sesión a  las 12:10 hrs 

4.- Informe DEN 

Se adjunta informe DEN  



 

La Consejera Veróncia Solé solicita registro en Acta: agradezco a José Claudio por haber asumido la                
tarea de DEN además de las propias y porque hemos tenido en forma y plazo el Informe de la                   
Dirección Ejecutiva, cuestión que frecuentemente era un problema. Además, agradecer que aclare             
la situación de la desvinculación del trabajador Ricardo Cuello, situación que es muy             
lamentable dado que Ricardo realizó una gestión muy importante sobretodo para el registro             
institucional, el cual en cada reunión que participaba recordaba el registro, además de             
asumir las tareas del Director de Desarrollo Institucional. Otro punto, es agradecer que se              
haya enviado los antecedentes de la deuda previsional a los asesores jurídicos, gestión que              
se había solicitado varias veces sin ser realizada y que hoy nos presenta opciones que no                
conocíamos. 

La Consejera Olga Riveros se retira de la sesión a las 12:45 hrs  

La Consejera Olga Riveros Reingresa a la sesión a las 13:00  hrs  

El Presidente Nacional hace un presentación punto a punto del informe entregado, donde se              
puede revisar el estado actual de funciones, tareas en desarrollo, las situaciones jurídicas             
en consulta y en desarrollo, de cada una de las Direcciones, además de otros aspectos               
como el calendario de vacaciones para los meses de febrero-marzo. 

Palabras: 

La Consejera Olga Riveros menciona que respecto a las filtraciones de los correos             
electrónicos, doy a conocer mi preocupación nuevamente, ya no es primera vez que planteo              
mi preocupación de que encuentro correos leídos los cuales no he abierto. Esto incluso en               
el correo de la secretaría del consejo. Fui una de las personas que insistió en el uso del                  
correo institucional, debido a que existían dos consejeros que solo usaban el correo             
personal. Además, manifestar mi preocupación con respecto a quienes tienen acceso a la             
plataforma de correo, solo un funcionario, o también hay voluntarios a cargo, ya que no lo                
tengo claro. Debido a que aún no se han podido hacer las denuncias correspondientes, es               
que solicito que cualquier información sea direccionada a mi correo personal, de forma que,              
si encuentro que existe alguna irregularidad, poder realizar la denuncia correspondiente           
como persona natural.  

El Presidente Nacional da a conocer el estado en el cual se encuentra el trabajo del                
Ejecutivo, ya que durante este tiempo él ha desempeñado las coordinaciones de nuestros             
trabajadores. 

Igualmente se consultó por las Comisiones que no estaban presentes en el informe de la               
Dirección Ejecutiva (Lobatos, Guías, Pioneros) y se dio indicó que se hizo la solicitud              
correspondiente al DEN Subrogante con tiempo oportuno, pero no se tuvo respuesta 

Con respecto al trabajo de las comisiones, informa que se realizó cambio de comisionado              
en las comisiones de Telecomunicaciones y Salud. 

Moción del Consejero Jorge Saavedra por acuerdo de cortesía referido a lo informado por el               
Presidente sobre el término de servicios en las Comisiones de Salud y Telecomunicaciones             



de Leonardo y Carlos respectivamente. 

Acuerdo: 

Saludar formalmente en agradecimientos a los señores Carlos García y Leonardo Soto            
quienes desde 2009 incansablemente han servido en las camisones de          
Telecomunicaciones y Salud hasta diciembre de 2020 cuando deciden dar término a dichas             
coordinaciones. 

En votación:  

A favor: por la unanimidad del pleno  

5- Orden del dia 

a- Informe Finanzas:  

Se conversa sobre los aspectos financieros institucionales, como se está trabajando en el             
área financiera y en qué estamos hoy. No existen cambios desde lo reportado en la               
Asamblea Nacional.  
 
b- DEN interino 

Se plantea la posibilidad de generar un interinato de tres meses. 

Se acuerda el perfil transitorio para la búsqueda de DEN interino, el que tendrá una               
duración de 4 meses en el cargo en modalidad ad honorem. Proceso para el cual se                
realizará concurso de búsqueda y selección interna abreviado entre el martes 16 y martes              
23 de febrero de 2021. 

También, se discute el perfil que se enviará al concurso que se realizará para la búsqueda                
del DEN contratado, pudiendo incorporar aspectos de forma y/o fondo según se crea             
pertinente, una vez revisado en su totalidad, se lleva a votación.  

Acuerdo: 

Aprobar en general el perfil para el cargo de DEN, pudiéndose incorporar mejoras de fondo               
y formas que sean presentadas al Consejo Nacional. 

En votación: 

A favor: por la unanimidad del pleno. 
 
c- DEN Concurso: 
 
La comisión informa sobre la gestión realizada hasta el momento en cuanto a la concurso,               
sus  plazos y forma en que operará. 
En la sesión de marzo 13 se presentará la información total de este proceso, toda vez que a                  
partir de esa fecha se debe definir el calendario de puesta en marcha del proceso de                
búsqueda. la que debe además cuadrarse con la entrada en vigor del DEN interino              
esperada para marzo 1º. 



 
d- Referéndum WOSOM: 
 
El Presidente Nacional da a conocer la moción que la Organización Mundial Scout ha 
puesto en marcha con el fin de que se pueda respaldar una enmienda que permita la 
realización de la Conferencia Mundial Scout en modalidad remota vía online. 
 
La Asociación debe manifestar su voto, es por esta razón que se pone en votación que: 
 
Acuerdo: 
Emitir un voto a favor de la realización de la Conferencia Scout Mundial en modalidad online. 
 
En votación: 
 
A favor: se aprueba por la unanimidad del pleno. 
 
 
e- Asesoría CAI – WOSM Planeamiento estratégico 
 
En junio y julio pasados se encargó el requerimiento de servicios al Centro de Apoyos               
Interamérica en las materias de planeamiento estratégico y proyecto educativo, cuestión           
que tuvo avances poco claros. Al igual que en agosto de 2020 el Presidente Nacional               
informa que en enero de 2021 tuvo una reunión con el Director de la Región para                
intermediar en la gestión para concretar el inicio de los servicios, acordando que solicitaría a               
este Consejo el nombramiento de 2 miembros del Consejo Nacional y 1 del ejecutivo para               
que en triada hagan la vocería de la AGSCh con el CAI y de una vez se dé inicio a esta                     
colaboración.  
 
El Presidente consulta por voluntarias o voluntarios para este trabajo y a su vez propone a                
Sebastián Chávez para que sea el consejero que nos represente. El Consejero Sebastián             
Chávez acepta la propuesta. 
La Consejera Viviana Sepúlveda se ofrece como voluntaria para esta tarea. 
 
No habiendo otras proposiciones. 
 
Acuerdo: 
 
Se acuerda, que el consejero Sebastián Chavéz y la Vicepresidenta Viviana Sepúlveda,            
sean los representantes del Consejo Nacional, en la gestión de colaboración con el Centro              
de Apoyos Interamérica para el planeamiento estratégico de AGSCh.  
En votación:  
 
A favor:   por la unanimidad del pleno 
 
f- Calendario Consejo Nacional 
 
Se define el calendario de las sesiones ordinarias del Consejo Nacional hasta enero 2022 
 

● Sábado 13 de marzo 
● Sábado 17  de abril  
● Sábado 15  de mayo 
● Sábado 05  de junio 



● Sábado 10  de julio 
● Sábado 14  de agosto 
● Sábado  04 de septiembre 
● Sábado 02 de  octubre 
● Sábado 06 de noviembre 
● Sábado 04  de diciembre 
● Sábado 08 de enero 2022 
 

g- Pool AMGS  

El Presidente Nacional plantea que existen desde hace meses la postulación de tres             
guiadoras para ser parte del Pool de AMGS, las cuales ya fueron enviadas al pleno y que                 
ahora se procederá a la votación. 

Acuerdo: Respaldar la participación de la guiadora Viviana Sepúlveda en el pool de AMGS. 
en votación:  se aprueba por la unanimidad del pleno 

Acuerdo: Respaldar la participación de la guiadora Camila Cortés en el pool de AMGS. 
en votación:  se aprueba por la unanimidad del pleno 

Acuerdo: Respaldar la participación de la guiadora Meiling Gim en el pool de AMGS. 
en votación:  se aprueba por la unanimidad del pleno 
 

h- Elección de mesa Directiva  

Se inicia proceso de elección de la nueva mesa, la cual cumplirá sus funciones hasta la                
siguiente Asamblea Nacional Ordinaria. Antes de comenzar, se manifiestan palabras de           
atención y agradecimiento hacia Jose Claudio Urzúa por su labor realizada como            
Presidente Nacional. 

Verónica Solé palabras en acta, agradecer a José Claudio Úrzua el tiempo y corazón que               
puso a la labor de la Presidencia y la conducción institucional, que a pesar de lo sucedido                 
en la última Asamblea, yo quiero destacar tu compromiso con la generación de espacios de               
protección para todos los miembros de nuestra institución, con énfasis en la niñez y              
juventud, además de siempre traer al Consejo propuesta en relación a temas de derechos e               
inclusión. Gracias por todo lo que has entregado en este tiempo, te admiro y aprendí mucho                
de tí. 

El Presidente Nacional José Claudio Urzúa señala que en este acto hace entrega de la               
sesión al Ministro de Fe de la Asociación, nuestro Secretario del Consejo Naconal Jonathan              
Cárcamo, quien procederá con el acto eleccionario en adelante. 

Posteriormente se da inicio a la elección:el Consejero José Claudio Urzúa, manifiesta su             
deseo de no repostularse al cargo de Presidente Nacional dando por concluido su servicio              
en esta labor por los últimos dos años y ocho meses. 

- Presidencia Nacional: 

Para el cargo de Presidente/a Nacional el Consejero Sebastián Chávez nómina a la             
Consejera Belén Gallo; Belén acepta la propuesta de candidatura. Por su parte, la             
Consejera Verónica Solé, propone a la Consejera Viviana Sepúlveda, la cual también            
acepta la propuesta de candidatura. 



En Votación: 

Acuerdo: 

Elegir a la Consejera Belén Gallo como Presidenta Nacional. 

A  favor: Sebastián Chávez, Florencia Pinto, Belén Gallo y Christian Zbinden. 4 votos. 

En contra: Verónica Solé, Viviana Sepúlveda, Olga Riveros, Jorge Saavedra, Harold           
Bachmann, Jonathan Cárcamo y Camila Cortés. 7 votos. 

Abstenciones: José Claudio Urzúa. 1 voto. 

Acuerdo: 

Elegir a la Consejera Viviana Sepúlveda como Presidenta Nacional. 

A favor: Verónica Solé, Jonathan Cárcamo, Harold Bachmann, Jorge Saavedra, Florencia           
Pinto, Olga Riveros, José Claudio Urzúa, Camila Cortés y Viviana Sepúlveda. 9 votos. 

En contra: Sebastián Chávez, Belén Gallo y Christian Zbinden. 3 votos. 

Abstenciones: no hay. 

- Vicepresidencia Nacional: 

Por efecto Estatutario se debe elegir a un varón para el cargo de Vice Presidente/a               
Nacional. 

La Consejera Belén Gallo nómina al Consejero Sebastián Chávez; el cual acepta la             
propuesta de candidatura.  

Por otra parte, el Consejero Harold Bachmann, propone al Consejero Jorge Saavedra como             
Vicepresidente Nacional, quien acepta la nominación. 

En votación:  

Acuerdo: 

Elegir al Consejero Sebastián Chávez como Vicepresidente Nacional. 

A  Favor : Sebastián Chávez, Belén Gallo, Christian Zbinden y Florencia Pinto. 4 Votos 

En contra : Viviana Sepúlveda, Harold Bachmann, Olga Riveros, Verónica Solé y Camila             
Cortés. 5 Votos 

Abstenciones: Jorge Saavedra, José Claudio Urzúa y Jonathan Cárcamo. 3 Votos 

Acuerdo: 

Elegir al Consejero Jorge Saavedra como Vicepresidente Nacional. 

A favor: Viviana Sepúlveda, Jorge Saavedra, Harold Bachmann, Camila Cortés, Jonathan           
Cárcamo, Verónica Solé y Olga Riveros. 7 Votos 



En contra: Belén Gallo, Sebastián Chávez. 2 Votos 

Abstención: José Claudio Urzúa, Florencia Pinto y  Christian Zbinden 

Palabra Consejera Olga Riveros: De acuerdo a los comentarios que recibí antes y durante              
la asamblea nacional, los delegados esperan que nosotros como Consejeros, votemos a            
favor o en contra, y no abstenernos siempre y realizarlo solo cuando no existe información               
suficiente para tener una opinión clara, no porque tenga algo encontra de los consejeros por               
los que votó en contra, sin embargo, cada uno tiene el derecho de votar como más lo estime                  
conveniente. 

José Claudio Urzúa, solicita registro en Acta. Quiero resguardar el derecho que tengo de              
abstenerse en las votaciones que se produzcan en el Consejo Nacional, Esto lo digo en               
respuesta al comentario de la Consejera Olga Riveros que me interpela indirectamente al             
cuestionar que haya quienes votaron en abstención. A su vez y para despejar cualquier              
duda, en principio pensé que Jorge Saavedra reúne muchas condiciones para enfrentar esa             
responsabilidad, sin embargo, también se propone a Sebastián Chávez, de quien, creo,            
también hay condiciones para legítimamente pueda ser electo en ese cargo, ante ello no se               
ahora mismo por quien votar, ante ello me abstengo.  

- Tesorería Nacional: 

La Consejera Camila Cortés propone a la Consejera Verónica Solé como Tesorera            
Nacional; la Consejera Olga Riveros, se suma a la propuesta de Verónica Solé. Verónica              
acepta la nominación. 

Acuerdo: 

Elegir a la Consejera Verónica Solé como Tesorera Nacional. 

En Votación: 

A favor: Viviana Sepúlveda, Verónica Solé, Jorge Saavedra, Camila Cortés, Olga Riveros, Christian             
Zbinden, José Claudio Urzúa, Jonathan Cárcamo, Florencia Pinto y Harold Bachmann. 10  Votos. 

En contra : Belén Gallo. 

Abstenciones: Sebastián Chávez.  

- Secretaría del Consejo Nacional: 

La Consejera Viviana Sepúlveda propone a la Consejera Florencia Pinto para el cargo de Secretaria.               
Florencia Pinto acepta la nominación. 

La Consejera Belén Gallo nomina al Consejero Sebastian Chávez como secretario. Sebastián            
Chávez Acepta  la nominación  

En votación: 

Acuerdo: 

Elegir a la Consejera Florencia Pinto como Secretaria del Consejo Nacional.  

A favor : Viviana Sepúlveda, Jorge Saavedra, Harold Bachmann, José Claudio Urzúa, Verónica Solé,              
Olga Riveros, Jonathan Cárcamo  9 Votos. 

En contra: Belén Gallo, Sebastián Chávez 



Abstenciones: Florencia Pinto y Camila Cortés.  

Acuerdo: Elegir al Consejero Sebastián Chávez como Secretario del Consejo Nacional. 

A favor : Sebastián Chávez, Belén Gallo, Christian Zbinden y Jonathan Cárcamo .  

En contra: Viviana Sepúlveda, Jorge Saavedra, Harold Bachmann, Olga Riveros y, Verónica Solé.  

Abstenciones: Florencia Pinto, José Claudio Urzúa y Camila Cortés.  

 
Se proclama la nueva Mesa Directiva del Consejo Nacional. 
 
Presidenta Nacional: Viviana Sepúlveda Galdames 
Vicepresidente Nacional: Jorge Saavedra 
Tesorera Nacional: Verónica Solé Órdenes 
Secretaria del Consejo Nacional: Florencia Pinto Iglesias 
 

 

 

 
Reciben palabras de felicitaciones y buenos deseos a la gestión que iniciará la Mesa 
Directiva y, se hacen varios alcances relativos a continuar en adelante como se ha 
trabajado en esta primera sesión con las nuevas y nuevos miembros del Consejo, más allá 
de las votaciones seguir unidas y unidos en la labor. 
 
Finaliza la sesión siendo las 19:20 horas  

Cargo Nombre  Rut 

Presidenta Nacional Viviana Sepúlveda 17.168.564-8  

Vice Presidente Nacional Jorge Saavedra 12.951.800-6 

Tesorera Nacional Verónica Solé 15.780.155-4 

Secretaria del Consejo Nacional Florencia Pinto 18.148.092-0 

Consejera Olga Riveros 12.645.094-K  

Consejera Camila Cortés 17.596. 716-8 

Consejera Belén Gallo 17.306.262-1 

Consejero José Claudio Urzúa 11.754.841-4 

Consejero Harold Bachmann 13.433.882-2 

Consejero Jonathan Cárcamo 16.363.375-2  

Consejero Christian Zbinden 12.456.403-4  

Consejero Sebastían Chavez 18.021.335-k 



 
   ESTA ES UNA COPIA FIEL DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

CONSEJO NACIONAL DEL DÍA 13 DE FEBRERO  DE 2021  
 

EL ACTA ORIGINAL, CONSTA PEGADA HOJA A HOJA EN EL LIBRO DE ACTAS 
DEL CONSEJO NACIONAL, EL QUE SE PUEDE CONSULTAR DIRECTAMENTE 

EN LA CASA GUÍA SCOUT. 
  

LAS PERSONAS QUE A CONTINUACIÓN SE DECLARAN SON MIEMBROS 
PLENOS DEL CONSEJO NACIONAL, ELLAS Y ELLOS HAN FIRMADO EL ACTA 

ORIGINAL QUE CONSTA EN LIBRO ANTES SEÑALADO. 
  

 CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRESENTES: 
 

 José Claudio Urzúa 
Viviana Sepúlveda  
Harold Bachmann  

Olga Riveros 
Florencia Pinto 

Belén Gallo 
Jonathan Cárcamo 

Jorge Saavedra 
Christian Zbinden 
Sebastián Chávez 

Camila Cortés 
 
 

 
 
 
 

 


